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El memorialista del escrito que antecede (archivo 07, C.1- expediente 

digital), tenga en cuenta que no es posible resolver sobre la liquidación del 
crédito aportada, toda vez que no se dio cabal cumplimiento al auto del 26 
de abril de 2021. Sobre el particular, téngase en cuenta que la persona que 

suscribió la certificación obrante a folios 7 al 8 del archivo 07, de fecha 4 de 
mayo de 2021, ocupó el cargo de administrador hasta el 8 de marzo de 2020. 
En todo caso, nótese que el certificado de existencia y representación legal 

allegado data del 16 de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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